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El sustantivo 

 

Sustantivos comunes y propios 
 

Las palabras que utilizamos para nombrar a las personas, los animales o las cosas son 

sustantivos. 

 

Los sustantivos comunes nombran a cualquier persona, animal o cosa. Por ejemplo: 

niña, perro, ciudad. 

 

Los sustantivos propios designan un nombre concreto de personas, animales o lugares. 

Por ejemplo: Inés, Pipo, A Coruña. 

 

 

 

¡ATENCIÓN! Los sustantivos propios se escriben siempre con letra 

inicial mayúscula.  

 

Pero cuidado con esta excepción: los días de la semana y los meses y 

estaciones del año deben escribirse con minúscula, ya que se 

consideran comunes.  

Solo los escribimos con mayúscula cuando abrimos una frase o texto con 

ellos, igual que el resto de las palabras. 

 

Por ejemplo: Mañana es sábado, así que no hay clase. 

 

 

 

 

Sustantivos individuales y colectivos 
 

Los sustantivos individuales son aquellos que, en singular, nombran un solo ser o cosa. 

Por ejemplo: árbol, alumno.  

 

Los sustantivos colectivos son los que, estando también en singular, nombran a un 

conjunto de seres o cosas. Por ejemplo: arboleda, alumnado. 

 
 

 
 
 
 
 
 


